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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
P.A.A./a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE JUNIO DE  2015.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veintinueve de junio de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 22 y 26 de junio de 2015, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.

2º.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.1.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTOS JUDICIALES. 

2.1.1.- Personarse ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de Cuenca en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 28079 1 4044579/2015 y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.2.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 240/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.1.3.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 241/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice y designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Miguel Alarcón Fernández para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3º.- CONTRATACIÓN.

PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por el Jefe del Servicio  Eléctrico Municipal, D. Israel Izquierdo Hontecillas, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en la condición 9ª del Pliego de Condiciones Técnicas. 

TERCERO.- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de “Iluminación ornamental y red de distribución en baja tensión durante la Feria y Fiestas de San Julián 2015 y la iluminación ornamental de Navidad 2015/2016”, a favor de la Entidad “Iluminaciones Ximénez, S.A.”, en la cantidad de 78.545,45 €, al que corresponde por IVA (21%) la cuantía de 16.494,54 €, totalizándose el importe de adjudicación en 95.039,99 €. 
CUARTO.- Formalización: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
4º.- MONTES.
Aceptar la propuesta de la Mesa de Contratación y requerir a D. Manrique Arribas Godoy, para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en la cláusula séptima el Pliego de Condiciones por importe de 2.154.- €, conforme al artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido la Ley de Contratos del Sector Público. 

5º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
5.1.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

5.1.1.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 25/2015 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

5.1.2.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 Euros al titular del expediente ESHO 28/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local. 

5.1.3.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 30/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

5.1.4.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros al titular del expediente ESHO 31/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

5.1.5.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 33/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.
5.1.6.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 Euros al titular del expediente ESHO 34/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
5.1.7.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros al titular del expediente ESHO 35/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
5.1.8.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 41/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

5.1.9.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros al titular del expediente ESHO 42/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

5.1.10.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros al titular del expediente ESHO 46/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

5.1.11.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 600 Euros al titular del expediente ESHO 47/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

5.1.12.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 49/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

5.1.13.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 Euros al titular del expediente ESHO 51/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local.

5.1.14.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 52/2015 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

5.1.15.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 1200 Euros al titular del expediente ESHO 44/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento de local puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

6º.- TESORERÍA. 

La Junta de Gobierno Local queda enterada del cumplimiento de los plazos de pago de las operaciones comerciales del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos Autónomos correspondientes al mes de mayo del ejercicio 2015.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

PRIMERO.- Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para la prestación de servicios sociales en el marco del plan concertado. Las aportaciones son las mismas del presupuesto del año 2015, con el siguiente detalle:   

· Consejería de Sanidad Y Asuntos Sociales: 127.524,91€.

· Ministerio: 42.236,69€.

· Ayuntamiento: 254.642,40€.

· Total: 424.404,00€.

SEGUNDO: Aprobar el gasto de aportación municipal por importe de 254.642,40€ que está previsto en el presupuesto del ejercicio 2015, prorrogado del 2014, actualmente en trámite, no obstante, para evitar déficit en esta área de gasto, deberá realizarse una retención de crédito por importe de 113.174,40€, en otras partidas del área de Intervención Social hasta la aprobación definitiva del presupuesto.

TERCERO: Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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